
Santiago, veinticinco de julio de dos mil veintid s.ó

En cumplimiento de lo dispuesto en el art culo 785 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo: 

VISTOS:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  previa  eliminaci n  de  susó  

fundamentos cuarto, quinto, sexto y s ptimo. é

Y TENIENDO EN SU LUGAR Y ADEM S PRESENTE:Á

Lo razonado en los motivos segundo y cuarto a d cimo del fallo deé  

casaci n  que antecede,  que  se  dan  por  reproducidos,  lo  previsto  en lasó  

normas citadas y lo que disponen los art culos 186 y siguientes del C digoí ó  

de Procedimiento Civil,  se  revoca la sentencia apelada de cinco de abril 

de  dos  mil  dieciocho  que  acogi  el  incidente  de  abandono  deló  

procedimiento  promovido  en  autos  y  en  su  lugar  se  declara  que  dicha 

incidencia queda desestimada, debiendo el tribunal de la causa disponer lo 

necesario para dar debida prosecuci n al juicio. ó

Acordada con el voto en contra  de los Ministros se ores Guillermoñ  

Silva G. y Mauricio Silva C. quienes estuvieron por confirmar la sentencia 

en alzada.

Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n a cargo del ministro se or Juan Manuel Mu oz P. y laó ñ ñ  

disidencia de sus autores.

Rol N  4.292-2019.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los 

Ministros Sr. Guillermo Silva G., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Mauricio Silva 

C., Sra. Mar a Ang lica Cecilia Repetto G., y el Ministro Suplente Sr. Juaní é  

Manuel Mu oz P. No firman los Ministros Sra. Egnem y Sr. Silva C., noñ  

obstante haber ambos concurrido a la vista de recurso y acuerdo del fallo, 

por  haber  cesado  en  sus  funciones  la  primera,  y  estar  con  permiso  el 

segundo. Santiago, veinticinco de julio de dos mil veintid s.ó
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veinticinco de julio de dos mil veintidós, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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